
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 067/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por alumnos del Ipem N° 279 Capilla 

del Monte, quienes solicitan apoyatura económica para costear gastos 

de traslado a la ciudad de Buenos Aires; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tres alumnos del referido establecimiento vienen 

participando en los Seminarios del "Programa Jóvenes" de la Secretaría 

de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la Presidencia de 

la Nación; 

               Que en primera instancia  los alumnos participaron en 

el tema "Tráfico de Fauna", siendo su intención acceder en esta 

oportunidad al seminario sobre el tema "Evaluación de los Recursos por 

Satélite", que se llevará a cabo el próximo 13 de agosto en la Capital 

Federal; 

               Que este Departamento Ejecutivo considera de 

importancia que los jóvenes de nuestro medio participen en este tipo 

de actividades; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 210.- (Pesos doscientos diez) para ser 

destinados a la adquisición de tres pasajes ida y vuelta a Buenos Aires, 

para los alumnos del Ipem N° 279 de Capilla del Monte, que participarán 

en el Seminario sobre "Evaluación de los Recursos por Satélite" del  

"Programa Jóvenes" de la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable de la Presidencia de la Nación, que se llevará a cabo el 

día 13 de agosto de 1998 en la Capital Federal.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2- 

Subsidios a Instituciones,  del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de agosto  de 1998.- 



   firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


